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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  540014022009-2015-00678-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE:  PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER  
DEMANDADO:  IVAN ALEXANDER CABALLERO CARRILLO 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien inmueble 
objeto de la Litis allegado por el mandatario judicial del extremo activo. 
 
CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) conforme a lo rituado en 
el artículo 444 del C.G.P para los fines pertinentes, del avalúo del bien inmueble 
embargado y secuestrado dentro del presente proceso por la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS 
($158.802.000) esto es el valor de CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS ($105.868.000) del monto incrementado en un 
50% del avalúo catastral del bien inmueble, identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria Nº 260-257527, visto a folio que antecede. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
 
 
IDPG 

 
 
 
 

 
 
  
 

 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P AL  D E  C ÚC U TA  

 

NO T I F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

La  a n te r i o r  p ro v id e nc i a  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  10 2  f i ja d o  e l  1 1  

d e  a gos t o  d e  2 0 23  a  l a s  8 :0 0  

A.M .  

 

AL V AR O  Q UI N TE R O  G O NZ AL E Z  

Se cr e ta r io  

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

AUTO/OFICIO 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54- 001-40-22-009-2016 00 494-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO COOPBANCA      

NIT 890.903.937-0 
DEMANDADO:  DORIS MARIA ACOSTA PORTILLA   

C.C 37.310.833 
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver solicitud de avalúo 

catastral. 

 

Reunidas las previsiones consagradas en el art. 444 del C G P, se ordena el avalúo 

del inmueble de propiedad del demandado, JULIO CESAR VERGARA CAICEDO 

Y MARIA SERAFINA CAICEDO DE DUSSAN  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 
diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 
catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José 
de Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 
avalúo del inmueble de matrícula inmobiliaria No 260-126080 de propiedad de la 
demandada DORIS MARIA ACOSTA PORTILLA identificada con C.C 37.310.833 
 

Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la 

parte demandante.  

 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 (Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
 

IDPG 

 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P AL  D E  C ÚC U TA  

 

NO T I F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

L a  a n te r i o r  p ro v id e nc i a  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  10 2  f i ja d o  e l  1 1  

d e  a gos t o  d e  2 0 23  a  l a s  8 :0 0  

A.M .  

 

AL V AR O  Q UI N TE R O  G O NZ AL E Z  

Se cr e ta r io  



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2018-00360-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA (cedente) –  

GESTIONES PROFESIONALES SAS   
NIT. 830062901-8 

DEMANDADO:  ALVARO GELVEZ DIAZ 
 
BANCO DAVIVIENDA Y GESTIONES PROFESIONALES SAS, solicitan que se 

tenga como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de 
los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por BANCO DAVIVIENDA Y 
GESTIONES PROFESIONALES SAS, conforme a lo motivado. 

 
SEGUNDO: TENER a GESTIONES PROFESIONALES SAS, para todos los 
efectos legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que 
le corresponden al cedente, BANCO DAVIVIENDA. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica como apoderada de la parte 
demandante a la Dra. CLAUDIA PATRICIA GARCIA MEDINA de GESTIONES 
PROFESIONALES SAS en los términos y parar los efectos del poder a ella 
conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
IDPG 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 102 fijado 

el 11 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  ALEXANDRA GALVIS RODRIGUEZ  
DEMANDADO:  SODEVA LTDA 
RADICADO:  540014003009201800 718-00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre la solicitud de 
requerimiento y adición del área. 
 
Por ser procedente, según el Art 287 del Código General del Proceso, el Despacho 
accede a ello y en consecuencia se ADICIONA el Área allegada en el Informe 
pericial, enviado por el Auxiliar de la justicia el Ingeniero José Luis Báez Fuentes. 
 
Indicando los linderos actuales mediante levantamiento topográfico, donde se 
pueden observar en el expediente digital, en la página 8 (Figura 1) en el capítulo 
14.2 de dicho informe con título Linderos particulares del predio así:  
 
LINDEROS: Norte: 4,50 metros con la calle 9, Sur: 4,50 metros con la señora 
Carmen Rosa Cobos Gil, Occidente: 27,00 metros con el señor José Antonio 
Carrascal Barbosa y Oriente: 27,00 metros con el señor Alfredo Márquez Maldonado 
propietario de las mejoras 002 del predio 0011 de la misma manzana, y el área 
superficiaria de la mejora se puede observar en la página 9 y 10 (figura 2) siguiente 
en el capítulo 14.3 ÁREA DE MEJORA: correspondiente a 121,50 m2. 
 
En tal sentido, se ORDENA OFICIAR NUEVAMENTE por secretaria, a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de esta ciudad, reiterando que 
los linderos y el área son los anteriormente mencionados. 
 
Acompáñese con el oficio con el oficio No. 056 del 18 de enero de 2022, constancia  
de ejecutoria, la nota devolutiva por parte de la oficina de instrumentos públicos y 
avalúo comercial allegado en informe pericial, memoriales vistos en los archivos 
PDF #25, 26, 30 y 38 del expediente digital. 
 
Lo anterior para que se proceda a INSCRIBIR la sentencia proferida el 22 de junio  
de 2021, en la oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad. 
 
Copia de este auto será el oficio dirigido según el art. 111 del C G P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

IDPG  

 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P A L  D E  C ÚC U TA  

 

NO TI F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

L a  a n te r i o r  p ro v id e nc i a  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  10 2  f i ja d o  e l  1 1  

d e  a gos t o  d e  2 0 23  a  l a s  8 :0 0  

A.M .  

 

AL V AR O  Q UI N TE R O  G O NZ AL E Z  

Se cr e ta r io  



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2019-00618-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  VICTOR JULIO SILVA OROZCO  
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAMON EDUARDO  
                           SEPULVEDA MONCADA  
 
Agréguese al expediente el Despacho Comisorio del 5 de mayo de 2023, visto a folios 
que antecede proveniente del SECTOR ANILLO VIAL EL ESCOBAL LOTE #3B 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA, debidamente diligenciado y póngase a 
disposición de las partes para los fines pertinentes, conforme al artículo 40 del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 
 

IDPG 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

J U Z G A D O  N O V E N O  C I V I L  
M U N I C I P A L  D E  C Ú C U T A  

 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  

E S T A D O  
 

L a  a n t e r i o r  p r o v i d e n c i a  s e  
n o t i f i c a  a n o t a c i ó n  e n  e l  
E S T A D O ,  N o .  1 0 2  f i j a d o  e l  
1 1  d e  a g o s t o  d e  2 0 2 3  a  l a s  
8 : 0 0  A . M .  

 

A L V A R O  Q U I N T E R O  
G O N Z A L E Z  
S e c r e t a r i o  
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  540014003009-2021-00546-00 
REFERENCIA:  Ejecutivo previas  
DEMANDANTE:  EDUIN LOPEZ TORRES     

C.C 88.283.656 
DEMANDADO:  MIGUEL VIRGILIO GODOY RINCON   

C.C 13.391.190 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que el demandado MIGUEL 
VIRGILIO GODOY RINCON fue notificado conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, quien dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MIGUEL VIRGILIO 
GODOY RINCON y favor de EDUIN LOPEZ TORRES, conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago librado el 5 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000) Inclúyanse en la liquidación de 
costas. 



 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P AL  D E  C ÚC U TA  

 

NO T I F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

L a  a n te r i o r  p ro v id e nc i a  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  10 2  f i ja d o  e l  1 1  

d e  a gos t o  d e  2 0 23  a  l a s  8 :0 0  

A.M .  

 

AL V AR O  Q UI N TE R O  G O NZ AL E Z  

Se cr e ta r io  

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2021-00760-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

NIT. 800.037.800-8  
DEMANDADOS:  DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES VILLAMIZAR 
S.A.S 

NIT. 901.183.026-4  
                              EFRAIN ALEJANDRO VILLAMIZAR PEREZ   

C.C 88.309.079  
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver solicitud de relevar 
curador Ad-lítem. 
 
En los memoriales que anteceden en el expediente digital, el apoderado 
demandante solicita relevar curador, se observa que el curador ya fue notificado en 
debida forma. 
 
Al respecto el Despacho No Accede a la solicitud del apoderado demandante y por 
lo tanto REQUIERE NUEVAMENTE por secretaria al Dr. WILLIAN ALEXIS 
RAMIREZ AYALA, para que haga su respectiva manifestación a la curaduría 
asignada por este despacho.  
 
Se adjunta el link del expediente digital: 54001400300920210076000 por el cual se 
ha autorizado el correo electrónico: willianalexis08@hotmail.com 
 
Recuérdese que el artículo 48 de la ley 1564 de 2012 dispuso que: 
 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 
a la autoridad competente.” 

 
 
En este orden de ideas, resulta improcedente acceder a relevar al curador asignado, 
hasta que no exista justificación alguna. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
IDPG 

 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P AL  D E  C ÚC U TA  

 

NO TI F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

L a  a n te r i o r  p ro v id e nc i a  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  10 2  f i ja d o  e l  1 1  

d e  a gos t o  d e  2 0 23  a  l a s  8 :0 0  

A.M .  

 

AL V AR O  Q UI N TE R O  G O NZ AL E Z  

Se cr e ta r io  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtRNG4kreAVAj0E7p4ssaugBQJTIRjfA36tvs3VqaHn6gw?email=willianalexis08%40hotmail.com&e=83rqZg
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2021-00827-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA  

NIT. 860.002.964-4 
DEMANADA:  EDGAR ANTONIO ALFONSO CASTELBLANCO  

C.C 1.048.848.004 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver solicitud de relevar 
curador Ad-lítem. 
 
En los memoriales que anteceden en el expediente digital, el apoderado 
demandante solicita relevar curador e informa que, tiene conocimiento que el 
curador asignado ostenta la calidad de servidor público, pero revisando el 
expediente no se encuentra ninguna manifestación por parte del Dr. COLMENARES 
GARCIA. 
 
Al respecto el Despacho No Accede a la solicitud de la apoderada demandante y 
por lo tanto REQUIERE NUEVAMENTE por secretaria al Dr. JAMKO CAMIO 
COLMENARES GARCIA, para que haga su respectiva manifestación a la curaduría 
asignada por este despacho.  
 
Recuérdese que el artículo 48 de la ley 1564 de 2012 dispuso que: 
 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 
a la autoridad competente.” 

 
En este orden de ideas, resulta improcedente acceder a relevar al curador asignado, 
hasta que no exista justificación alguna. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
IDPG 

 
 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P AL  D E  C ÚC U TA  

 

NO TI F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

L a  a n te r i o r  p ro v id e nc i a  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  10 2  f i ja d o  e l  1 1  

d e  a gos t o  d e  2 0 23  a  l a s  8 :0 0  

A.M .  
 

AL V AR O  Q UI N TE R O G O NZ AL E Z  

Se cr e ta r io  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

AUTO / OFICIO 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2022-000486-00  
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL GRATAMIRA  

NIT. 807002463-3  
DEMANDADOS:  MIGUEL ANGEL CAMARGO RINCON 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver nuevamente la solicitud 
de secuestro. 
 
Teniendo en cuenta que en anotación No. 16 del folio de matrícula inmobiliaria No, 
260-31329 visto a folios que anteceden se refleja la anotación de la medida cautelar 
fijada por este Despacho y como quiera que este Juzgado ya decretó el secuestro 
del bien inmueble, se ordena COMISIONAR al ALCALDE DE CÚCUTA, conforme 
lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la diligencia de 
secuestro del cien por ciento del bien inmueble, puesto que es de propiedad todos 
los demandados MIGUEL ANGEL CAMARGO RINCON, C.C. 88.260.408 GLORIA 
AYARITH CAMARGO RINCON, PEDRO MARIA CAMARGO RINCON y ALID 
EMERY RINCON VELASQUEZ ubicado en la Avenida 15AE N°12N-49 
APARTAMENTO 302 EDIFICIO GRATAMIRA, TERCER PISO BLOQUE 6 de esta 
ciudad, a quien se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia administrativa, 
designación de secuestre y fijación de honorarios. 
 
Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el 
artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del 
P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o 
practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de 
policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de 
comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración 
armónica entre las ramas del poder público.  
 
Infórmese que la parte actora es la Dra. MARTHA RUTH RAMIREZ BLANCO con 
datos de contacto correo electrónico martharamirez1970@hotmail.com  
 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
IDPG 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica anotación 

en el ESTADO, No. 102 fijado el 11 de 

agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:martharamirez1970@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54001400300920220058300 
REFERENCIA:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A (cedente) 

NIT.900.688.066-3 -    
                             SERVICES & CONSULTING S.A.S.   

NIT 900.442.159-3 
DEMANDADA:  DORA OFELIA ORTEGA CLAVIJO      

C.C 24.715.941  
 
FINANCIERA JURISCOOP S.A Y SERVICES & CONSULTING S.A.S., solicitan 

que se tenga como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por FINANCIERA 
JURISCOOP S.A Y SERVICES & CONSULTING S.A.S conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a SERVICES & CONSULTING S.A.S, para todos los efectos 
legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente, FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
IDPG 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 102 fijado 

el 11 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de Agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00063-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS   

EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE 
DE SANTANDER "FOTRANORTE"  
NIT 800166120-0 

DEMANDADOS:  JAMES ORLANDO PUERTO JIMENEZ  
C.C 13.500.084 

        JESÚS MARÍA VERGEL PEÑARANDA  
C.C 13.452.005 

 
De conformidad con la solicitud vista a folio precedente del cuaderno dos, se pone 
en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada respecto a medidas 
cautelares por parte del HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, se remite 
el link de acceso al expediente digital que podrá visualizarse desde la dirección 
yobanyorozco26@gmail.com 
 
Link expediente: 54001400300920230006300 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

IDPG  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 102 fijado 

el 11 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvgxvXDitTxMhci3YaGqc9cBfTQal5ajEazF5XUEWgL2OA?email=yobanyorozco26%40gmail.com&e=bDtzON


Civil 009 Oral
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   540014003009202300070700 
DEMANDANTE:  BANCIEN S.A. (Antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) 
   Nit.  900.200.960-9 
DEMANDADO:  SERGIO ARMANDO RODRIGUEZ PEÑALOZA 
   C.C. 1.090.498.060 
 
Teniendo en cuenta que: i) la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos 
en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y ii) el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y 
art 2432 del Código Civil, se librará el mandamiento de pago. 
 
Ahora bien, estudiado el poder conferido por el accionante a PUNTUALMENTE 
S.A.S., identificada con NIT 900848641-6 y revisada su certificación de existencia 
extendida por la Cámara de Comercio de Bogotá, se observa que, la apoderada que 
presenta la demanda esta autorizada para litigar, conforme al art.75 del C.G.P., tal 
y como se puede observar en la imagen: 
 

 
 
Por lo tanto, se reconocerá personería a la apoderada que presentó la demanda, la 
que funge a su vez como litigante adscrito(a) de PUNTUALMENTE S.A.S., 
identificada con NIT 900848641-6, apoderado de la entidad accionante, esto debido 
a que, no podrán litigar más de uno en cada extremo y para proteger los derechos 
de la parte ejecutada. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor SERGIO ARMANDO RODRIGUEZ PEÑALOZA 
con C.C. 1.090.498.060, a pagar a BANCIEN S.A. con Nit. 900.200.960-9, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes 
sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($6.445.635.69) por concepto de capital insoluto contenido en 
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el Pagaré con Certificado No. 0017550120. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día trece (13) de mayo de 2023, 
hasta el cumplimiento total de la obligación. 

c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado SERGIO ARMANDO 
RODRIGUEZ PEÑALOZA de conformidad con los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P., o en su defecto conforme al artículo 8 la Ley 2213 de 2022. Córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
MINIMA CUANTÍA. 
 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO, como 
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales 
correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 102 
fijado el 11 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   540014003009202300070900 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA 
   Nit.  860.003.020-1 
DEMANDADO:  JORGE ALEXANDER COLMENARES VILLAMIZAR 
   C.C. 13.392.736 
 
Teniendo en cuenta que: i) la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos 
en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y ii) el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y 
art 2432 del Código Civil, se librará el mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor JORGE ALEXANDER COLMENARES 
VILLAMIZAR con C.C. 13.392.736, a pagar a BANCO BBVA con Nit. 860.003.020-
1, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($65.035.299,57) por concepto de capital insoluto contenido en 
el Pagaré No. M026300105187606979600214252. 

b) Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL ONCE PESOS ($7.734.011), por concepto de intereses de plazo 
causados desde el día doce (12) de febrero hasta el doce (12) de julio del 
presente año, inclusive. 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día trece (13) de julio de 2023, hasta 
el cumplimiento total de la obligación. 

d) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado JORGE ALEXANDER 
COLMENARES VILLAMIZAR de conformidad con los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P., o en su defecto conforme al artículo 8 la Ley 2213 de 2022. Córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
MINIMA CUANTÍA. 
 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO, como 
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales 
correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 102 
fijado el 11 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   540014003009202300071400 
DEMANDANTE:  BANCIEN S.A. (Antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) 
   Nit.  900.200.960-9 
DEMANDADO:  YONNY ORLANSO ZAMBRANO BAUTISTA 
   C.C. 1.090.515.612 
 
Teniendo en cuenta que: i) la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos 
en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y ii) el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos del artículo 621 del Código de Comercio y 
art 2432 del Código Civil, se librará el mandamiento de pago. 
 
Ahora bien, estudiado el poder conferido por el accionante a PUNTUALMENTE 
S.A.S., identificada con NIT 900848641-6 y revisada su certificación de existencia 
extendida por la Cámara de Comercio de Bogotá, se observa que, la apoderada que 
presenta la demanda esta autorizada para litigar, conforme al art.75 del C.G.P., tal 
y como se puede observar en la imagen: 
 

 
 
Por lo tanto, se reconocerá personería a la apoderada que presentó la demanda, la 
que funge a su vez como litigante adscrito(a) de PUNTUALMENTE S.A.S., 
identificada con NIT 900848641-6, apoderado de la entidad accionante, esto debido 
a que, no podrán litigar más de uno en cada extremo y para proteger los derechos 
de la parte ejecutada. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor YONNY ORLANSO ZAMBRANO BAUTISTA con 
C.C. 1.090.515.612, a pagar a BANCIEN S.A. con Nit. 900.200.960-9, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TRECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($6.352.342) por concepto de 
capital insoluto contenido en el Pagaré con Certificado No. 0017557481. 
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b) Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida desde el día doce (12) de mayo de 2023, 
hasta el cumplimiento total de la obligación. 

c) Respecto a las costas se decidirá en el momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado YONNY ORLANSO 
ZAMBRANO BAUTISTA de conformidad con los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P., o en su defecto conforme al artículo 8 la Ley 2213 de 2022. Córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, sección 
II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo singular de 
MINIMA CUANTÍA. 
 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO, como 
apoderado principal de la parte activa, en los términos y para los efectos legales 
correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 102 
fijado el 11 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:   540014003009202300071700 
DEMANDANTE:  FERMÍN MONCADA GARCÍA 
   C.C. 5.430.917 
DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA S.A.S.”  

Nit. 800015934-1 
   PERSONAS INDETERMINADAS  
 
Se encuentra la presente demanda de pertenencia para su estudio de admisibilidad, 
el cual se observa los siguientes defectos formales: 
 

1. El poder conferido es para tramitar y llevar a cabo una demanda ejecutiva de 
MENOR cuantía; pero presenta una demanda de mínima cuantía. Por lo que 
debe presentar un poder para adelantar esta última. (CGP. arts. 82 #11 y 84 
#1). 

 
Así las cosas, sin más consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P.  se inadmitirá la demanda y se concederá el termino de cinco 
(5) días para que se subsane el defecto notado, so pena de rechazo.    
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 
formales señalados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 102 
fijado el 11 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO: 540014003009202300072000 
ASIGNATARIOS: JULIO CESAR BARBOSA MOLINA 

OSCAR BARBOSA MOLINA 
CARMEN YOLEIMA CARDENAS MOLINA 
BEATRIZ YANETH CARDENAS MOLINA 
MAYIBE SOLEY CARDENAS MOLINA 

CONYUGE: EDMUNDO BARBOSA JACOME (Q.E.P.D.) 
CAUSANTE: EMPERATRIZ MOLINA DE BARBOSA (Q.E.P.D.) 

 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión. 

 
Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 
admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos: 

 
a) NO se aportó los Registros Civiles de Nacimiento de OSCAR BARBOSA 

MOLINA. 
 

b) En el hecho 6° de la demanda se señala que no existe sociedad conyugal 
vigente pero el único bien a repartir se adquirió el 29 de septiembre de 2.009, 
según Escritura Pública #2.816 de la Notaria Cuarta de esta ciudad, y según 
la partida de matrimonio por rito religioso la causante y el señor BARBOSA 
JACOME, contrajeron nupcias el 15 de septiembre de 1957; y como quiera 
que no se aportó el registro civil del matrimonio se desconoce si la pareja 
liquido o no la sociedad. 

 
Por ende, deberá el togado anexar el correspondiente documento para 
acreditar dicho hecho (liquidación de la sociedad) o en su defecto modificar, 
aclararlo o reformarlo por completo. 

 

c) NO se aportó el REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO de EDMUNDO 
BARBOSA JACOME (Q.E.P.D.) y de la causante EMPERATRIZ MOLINA DE 
BARBOSA (Q.E.P.D.) conforme lo exige el artículo 489 #4 del C.G.P. 

 
Ahora bien, sin ser causal de inadmisión el togado si lo considera podría, en 
primer lugar, integrar en un solo escrito la subsanación de la demanda conforme a 
los puntos arriba anotados, en segundo lugar, en caso de ser necesario de combinar 
dos acciones liquidatorias, será en el mismo escrito y por último escanear los 
documentos y no como fotos convertidas en PDF, esto para mayor comprensión del 
documento en su lectura. 

 
Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 
inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 
subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo. 
 
 
 



Página 2 de 2  

Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 102 
fijado el 11 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  SOLICITUD DE AVALÚO PERJUICIOS SERVIDUMBRE 

PETROLERA (Ley 1274 de 2009). 
RADICADO:   540014003009202300072200 
DEMANDANTE:  CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS 
   Nit. 900.531.210-3 
DEMANDADO:  HECTOR RUBIANO RIOS 

C.C. 5.723.055 
PREDIO:  “LOTE DOS HACE PARTE DE LA FINCA EL CORTIJO”  

Folio de Matrícula Inmobiliario No. 260-277580 
    
Se encuentra la presente demanda de pertenencia para su estudio de admisibilidad, 
el cual se observa los siguientes defectos formales que trata el artículo 3 de la Ley 
1274 de 2009: 
 

1. NO se aporta el titulo de los derechos a explorar, explotar y transportar. 
2. NO se señala si existe aparte del dueño algún ocupante. Se guarda silencio. 
3. En el acápite de COMPETENCIA de la solicitud se relaciona otro predio 

diferente, a saber:  
“(…) pues el predio denominado “BARLEY” o “PUERTO CARREÑO” 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 470-0016329 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos públicos de Yopal, (…)” 
 
Por lo que debe aclararle al despacho y evitar confusiones sobre la identidad 
del predio objeto de la solicitud. 

 
Ahora bien, sin ser causal de inadmisión y como quiera que la parte ya tiene 
conocimiento del radicado, se invita al solicitante a cumplir con lo regulado en el 
numeral 8° del artículo 3 de la Ley 1274 de 2009. 
 
Así las cosas, sin más consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P.  se inadmitirá la demanda y se concederá el termino de cinco 
(5) días para que se subsane el defecto notado, so pena de rechazo.    
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 
formales señalados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 102 
fijado el 11 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 
Secretario 
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